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Coordinación nacional MuMaLa: Silvia Ferreyra1 

Equipo federal del Observatorio MuMaLa. Mujeres, Disidencias, Derechos.  

Buenos Aires: Analía Urretavizcaya y Camila Fresco. 

CABA: Victoria Aguirre. 

Chaco: Priscila Almada. 

Corrientes: Silvana Lagraña. 

Córdoba y La Pampa: Luisina Martínez.  

Formosa: Alejandra Soto. 

Jujuy: Giovana Martínez. 

La Rioja: Flavia Castro 

Mendoza: Luisina Ivana Blanco 

Misiones: Carolina Maidana.  

Neuquén y Chubut: Melina Fit y Carolina Espinosa. 

Rio Negro: Stefanía Villa y Guillermina Berto. 

Salta: Valeria Casimiro y Liliana Fernández.  

San Luis: Ailen Chaine Martizzo. 

San Juan: Micaela Astudillo 

Santa Cruz: Claudia Barrientos y Karen Gutiérrez.  

Santa Fe y Entre Ríos: Mailén Martínez.  

Santiago del Estero y Tierra del Fuego: Natalia Jiménez. 

Tucumán y Catamarca: Noelia Barros y Sofía Torres. 

Libres y Diverses: Axu Alderete.  

Coordinación general: Betiana Cabrera Fasolis.   

observatorionacionalmumala@gmail.com 

 
1Contactos prensa:        011-59365072.        Silvia.a.ferreyra@gmail.com 
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Femicidios, Femicidios Vinculados, Trans/Travesticidios, Lesbicidios, y otras 

Muertes violentas. 

 
Introducción 

Este informe releva las formas más extremas de violencia de género ocurridas en el mes de enero y febrero 

de 2021 en todo el territorio argentino. Producido a partir del análisis y monitoreo de medios digitales y 

gráficos de todo el país, buscadores, sistema de alertas, seguimiento de organizaciones, portales 

especializados en género, feminismo, DDHH, y policiales/forense.   

En el apartado A se expresan los totales de las muertes violentas de mujeres, travestis, trans y lesbianas. Se 

enumeran Femicidios, Femicidios Vinculados, Trans-Travesticidios, lesbicidios, así como las muertes violentas 

de mujeres que están en proceso de investigación y las muertes violentas asociadas al género, donde no se 

constata relación violenta previa o violencia sexual u odio de género, pero que desde un análisis feminista 

inferimos que es producto de su condición de mujer/lesbiana/travesti/trans en esta sociedad patriarcal. 

En el apartado B, se analizan los casos de Femicidios, Femicidios Vinculados, Trans-Travesticidios y lesbicidios 

relevados del 1 de enero al 28 de febrero del 2021 y los Femicidios en grado de tentativa.  

En el C, los suicidios feminicidas: son aquellos suicidios como posible efecto del abuso de poder crónico basado 

en motivos de odio o menosprecio a la condición de mujer e identidades feminizadas, o contexto de violencia 

de género. Los suicidios por inducción o ayuda existen en muchas legislaciones, pero únicamente El Salvador 

(país con alta tasa de Femicidios) tipificó e incorporó los motivos de género en su ley integral de protección a 

la mujer vigente desde 2012 (LEIV artículo 48) tal como suicidio Feminicida.  

Nuestro observatorio ha identificado en múltiples oportunidades muertes violentas (en Argentina el suicidio 

se considera muerte violenta) de niñas, adolescentes y mujeres que fueron abusadas sexualmente, que 

sufrieron violencia de género, que fueron obligadas a prostituirse o en situación de trata, y que tal estado de 

vulnerabilidad tuvo como desenlace un suicidio, o aparentaban femicidios y que posteriormente peritajes y 

autopsias arrojan que fue una muerte autoinfligida.  

#EmergenciaNiUnaMenos  

Exigimos al Gobierno Nacional la DECLARACIÓN DE EMERGENCIA NACIONAL EN VIOLENCIAS DE GÉNERO, con 

el objetivo de reasignar y priorizar recursos humanos y económicos para la atención integral de mujeres e 

integrantes del colectivo LGTBIQ+ 

 

 



 
Registro desde el 1ro de Enero al 28 de febrero 2021. Argentina. 

 

A-Muertes violentas de mujeres, travestis y trans.  

69 Muertes violentas de mujeres, travestis y trans. 1 Muerte violenta de mujeres, lesbianas, travestis 

y trans en la Argentina cada 21hs.  

De las cuales:   

47 son Femicidios, femicidios vinculados y trans- travesticidios.  

9 muertes violentas asociadas al género, vinculadas a economías delictivas o colaterales (narcotráfico, 

venganzas, deudas, etc.) y robos. 

10 muertes violentas de mujeres están en proceso de investigación (esperando autopsia y peritajes.) 

3 suicidios femicidas  

 

B-Información Femicidios  

1-Totales 

47 Femicidios. 1 Femicidio cada 30 hs: 

39 directos 

2 Vinculados de niñas/mujeres 

0 Vinculados de niñas/mujeres por interposición en el hecho violento. 

3 Vinculados de niños/varones. 

3 Vinculados de niños/varones por interposición en el hecho violento. 

0 Trans/travesticidios 

0 Lesbicidios.  

 
Intentos de Femicidios: 64 
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2-Femicidios por Provincias: 

 Provincias 
Total 
femicidios 

Femicidios 
directos  

Femicidios 
Vinculados de 
niña/mujer 

Femicidios 
Vinculados de 
niña/mujer por 
interposición 
en el hecho 

Femicidios 
Vinculados de 
niño/varón 

Femicidios 
Vinculados de 
niño/varón por 
interposición 
en el hecho 

Trans/ 
travesticidios 

Lesbicidios 

Buenos Aires. 19 15     2 2     

CABA 2 2             

Catamarca                 

Chaco                 

Chubut                 

Córdoba 7 7             

Corrientes                 

Entre Ríos                 

Formosa. 1 1             

Jujuy 1 1             

La Pampa                 

La Rioja 2 2             

Mendoza 1 1             

Misiones 1       1       

Neuquén 2 2             

Rio Negro                 

Salta 2 2             

San Juan                 

San Luis                 

Santa Cruz                 

Santa fe                 

Santiago del 
Estero 

6 4 2           

Tierra del 
Fuego 

                

Tucumán 3 2 0 0 0 1 0 0 

Totales  47 39 2 0 3 3 0 0 

 

3-Vínculo. 

*El 64% de los femicidios fue cometido por parejas, ex parejas. 

* El 15% de los femicidios fue cometido por hombres conocidos de la víctima.  

* El 7% de los femicidios fue cometido por hombres familiares directos de la víctima.  

* El 8% de los femicidios fue cometido por hombres familiares indirectos de la víctima.  

* El 6% de los femicidios se desconoce el vínculo con la víctima 

 

 



 
 

4- Modalidad del asesinato  

-Arma de Fuego: El 23% de las mujeres víctimas fueron asesinadas con arma de fuego. 

-Arma blanca: El 40% de las mujeres fueron asesinadas con arma blanca.  

-A golpes: El 15% de las mujeres víctimas fueron asesinadas a golpes. 

-Quemada: El 8% de las mujeres víctimas fueron quemadas.  

-Asfixia: El 8% de las mujeres víctimas fueron asfixiadas. 

-Otras: 6%.  

 

5- Denuncias/Medidas Judiciales  

- El 29% de mujeres víctimas de femicidios había denunciado a su agresor previamente. El 19% tenía 

orden de restricción de contacto o perimetral y el 4% botón antipánico.  

 

6- Lugar físico del Femicidio: nuestro domicilio sigue siendo el lugar más inseguro para nosotras.  

- El 70% de los femicidios fueron cometidos en la vivienda de la víctima o en la vivienda compartida.  

- El 13% de los femicidios fueron en la vía pública.  

- En el trabajo de la víctima: 4%  

- El 2 % de los femicidios fueron en la vivienda del victimario. 

- El 4% de los femicidios fueron en descampados. 

- El 7% de los femicidios fueron en otros lugares. 

 

7-Otros datos: 

 

-En el 19% de los casos el femicida asesinó a una tercera persona, ya sea porque quedó en el medio 

del hecho violento (femicidio vinculado por interposición) o para ocasionar un daño irreparable y culpa 

a estas mujeres (femicidio vinculado)  

-55 niños, niñas y adolescentes se quedaron sin madre. 

-El 15% de los femicidas se suicidó, el 8% lo intentó.  

-El 17% de los femicidios fue cometido por personas de las fuerzas de seguridad (policías, militares, 

servicio penitenciario, ya sean activos o retirados), y en el 37% de los femicidios cometidos por armas 

de fuego, se utilizó un arma reglamentaria.  

-El 10% de los femicidas tenía antecedentes penales de violencia de género previos. 

 

C- Suicidios Femicidas. 

              Entre el 1 de enero al 28 de Febrero del 2021, sistematizamos a partir de medios gráficos y digitales, y 

portales especializados: 3 suicidios femicidas. Se registraron antecedentes, denuncias y relatos de 

familiares/conocides/amigues, respecto de la violencia de género padecida por la víctima (2 casos), y 

violencia sexual (1 caso) mencionadas como inductoras del suicidio.  


